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Guayaquil, 15 de yYárzo de 1999 A 0 

Sr. Dr. D. 
Adriaan Ruij 
Ciudad 

   
De mis consideraciones: 

      

Cúmpleme comunicarle que la Jufita GÉneral Ordinaria de Accionistas de la Copafañía 
ORGANON ECUATORIANA f. Af en su sesión celebrada el día de hoyAluvo el 
acierto de reelegirlo GERENTH de la Sociedad, por el período de UN añgFy con las 
facultades y limitaciones fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de 
representar legalmente a la Compañía, judicial y extrajudicialmente, sin la necesidad del 
concurso de ningún otro funcionario. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública que autorizó el Notario Cuarto de 
Guayaquil el 26 de octubre de 1965 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
15 de diciembre del mismo año. Las atribuciones y deberes de su cargo constan de la 
escritura pú de reforma de estatutos que autorizó el Notario Décimo Octavo de 
Guayaquil el 8 de marzo de 1982, inscrita el 28 de julio del mismo año. 

   tamente, 

  

  

Santiago Rombéro Jouvin 
Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de RENTE de la Compañía ORGANON 

ECUATORIANA C.A., para el fual he sido reelegido según el 

nombramiento que antecede 
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